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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 

• dminietraeión: Palacio de la Diputación Provincial Oficina de Rentas y Exacciones

.Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para ios pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre
de 1887).

Las Leyes obligan en 
rntorios de Africa sujetos 
de m promulgación, si en

la Península, lilas adyacentes, Canarias y te
a la legislación peninsular, a los veinte diat 

ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Inm ■dritamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Bo l e t ík  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cov- 
tumbre, donde permanecer! basta el recibo del siguiente.

Los ser ires Secretanos cuidarán, baje su más estrecha responsabiB- 
ciad, de k  nsérvar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuaiiernadón, que deberá verificarse al final da 
cada ser-.estre. .

séceten  . sEcunoa
Núm. 1.408

GOBIERNO CIVIL 
DELA PRQyiNaA DE ZARAGOZA

Cebos envenenados

■ Circular

' En uso de las atribuciones que me 
están conferirás he acordado autori
zar a 'la Hermandad de Labradores y 
Ganaderos dé Fuentes de Jiloca Para 
que, mediante la colocación de cebos 
envenenados en las partidas den mL 
nadas “Tranquera”, “N'ovella”, * Bui- 
trin”, “La Orden”, “Valdecadina”, “La 
Cerrada”, “Los Pero'ejos” ,y “Azú”, de 
aquel término municipal, proceda al 
exterminio de los animales dañinos 
allí existe'ntes.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en evitación de 
posibles desgracias.

. Zaragoza, 24 de marzo de 1964
El Gobernador civil, 

j 'Sé - Manuel Pardo de Santayana

■ LECCION CUARTA
Núm. 914 _

Delegación de Hacienda

DIRECCION* GENERAL 
DE TRIBUTOS ESPECIALES

■ Con fecha 11 de febrero de 1964 se 
ha dictado p°r este Ministerio la -i- 
guiente Orden:

. Vista la propuc&ta elaborada por la 
-.Cómisión mixta designada para el es

tudio de las condiciones que deberán 
regular el co/.v-nio que se indica, 
pera la exacción del impuesto de tim
bre del Estado, c te Ministerio, en 
uso dg las fac lt¿d:.s que de otorgan 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 y 
la Orden de 16 de mayo de 1960, ha 
tenido a bien, disponer lo siguien?.-:

Priinei-j. De uónfcrmidad con lo 
dispuesto en el articu'o 33 de la Ley 
de 26 de diciembre, c'e 1957 y Orden 
de 16 de mayo de 1960. se aprueba el 
convenio local con la mención Z-15 de 
1964, para la exacción del impuesto 
d-e timbre del Estado entre la Hacien
da pública y la Agrupación de Mani
pulados dé Cartón de Zaragoza.

Segundo. Queden sujetos al con
venio los contribuyentes qu^ figuran । en la relación definitiva aprobada por 
m Ccmisión mixta en 11 de enero de 
1964 y por ías actividades y hechos 
imponibles que pasan a relacionarse:

a) Actividades: Elaboración y ven
ta de cartón manipulado, cuyos d)_ 
c 'mentas F-ean librados en la pro
vincia de Zaragoza..

b) Hechos imponibles: Copias de 
correspondencia y libros auxiliares: 
nombramientos de empleados; nómi
nas de personal; extractos y liquida
ciones; justificantes de caja; forma-i- 
zación de ventas; ejecución de.obra; 
rótulos y anuncios.

Tercero. El periodo de vigencia 
del convenio será desde 1 de enero a 
31 de diciembre de 1964, salvo ¡o 
dispuesto en el anexo aprobado por 
la Ccmisión mixta en la citada "0- 
unión.

Cuarto. La cuota global a satisfa
cer para el conjunto de contribuyen

tes acogidos al convenio se fija en la 
cantidad de 142.750 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
para determinar la cifra correspon
diente a cada contribuyente serán las 
siguientes: Volumen de ventas y nú
mero de obreros.

Sexto. El pago de las cuotas se 
efectuará en cuatro plazos iguales, 
con vencimiento antes del dia 25 de 
los meses de abril, julio, octubre y 
diciembre de 1964.

Séptimo. Durante la vigencia de 
este convenio el uso de efectos tim
brados y demás medios autorizados 

reintegro por los hechos imponi
bles que comprende quedará sustitui
do por la mención “convenio local de 
timbre Z_15 1964".

Octavo. La tributación aplicable a 
las ’altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del convenio; el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones de los agrupados, y las 

■ normas y garantías para la ejecución 
de las condiciones establecidas, y sus 
efectos, se ajustará a lo que a estos 
fines señala la Orden de 16 de mayo 
de 1960.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de febrero de 1964. — 
P. D., Félix Ruz Bergamín. 
limo, señor Director general de Tri

butos Especiales.
Zaragoza, 22 de febrero de 1964.— 

El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.
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Núm. 914

DIRECCION' GENERAL 
DE TRIBUTOS ESPECIALES

Con fecha II de febrero de 1964 se 
ha dictado por este Ministerio la si
guiente Orden: •

Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión mixta designada para el es
tudio de las condiciones que deberán 
regular el convenio que se indica, 
para la exacción del impuesto de tim
bre del Estado, este MTinisTerip, en 
uso de las fac 'ltadés que le otorgan 
la Ley dy 26 de diciembre de 1957 y 
la Orden de 16 de mayo de 1960. ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. De conformidad con lo 
dispuesto en el articu’o 33 de la Ley 
de 26 de diciembre de 1957 y Orden 
de 16 de mayo de 1960, se aprueba el 
convenio provincial con la mención 
Z_16 de 1964, para la exacción del im
puesto de timbre del Estado entre la 
Hacienda pública v la Agrupación de 
Forjados y Hormigón de Zaragoza.

Segundo. Quedan sujetos' al con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en 11 de enero de 
1964 y por las 'actividades y hechos 
mjponibles que pasan a relacionarse:

a) Actividades: Fabricación, venta 
y colocación de forjados, referidos a 
la documentación librada en la pro
vincia de Zaragoza.

b) Hechos imponibles: Copias y 
libros auxiliares; nombramientos; nó
minas; formalización de ventas; eje
cución de obra; rótulos y anuncios.

Tercero. El periodo de vigencia 
del convenio será desde 1 de enero a 
31 de diciembre de 1964, salvo 10 
dispuesto en el anexo aprobado por 
la Comisión mixta en la citada re
unión.

Cuarto. La cuota global a satisfa
cer para el conjunto de contribuyen
tes acogidos al convenio se fija en la 
cantidad de 88 249 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
para determinar la cifra correspon
diente a cada contribuyente serán las 
siguientes: Volumen de ventas y nú
mero de obreros.

Sexto. El pago de las cuotas se 
efectuará en cuatro plazos iguales, 
con vencimientos antes del día 25 ce
los meses de abril, julio, oct-bre y 
diciembre de 1964.

Séptimo. Durante la vigencia de 
este convenio el uso de efectos tim
brados y demás medios autorizados 
de reintegro por 10$ hechos impon i. 
bles que comprende quedará sustitui
do por la mención “convenio prOyin- 
Cial de timbre Z-15 de 1964”.

Octavo. • La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durantc. la vigencia del convenio; el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones de los agrupados, y las 
normas y garantías pera la ejecución 
de las condiciones establecidas, y sus 
electos, se ajustará a lo que a estos 
fines señala la Orden de 16 de mayo 
de 1960.

Lo que comunico a V. I. p^ra su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1964. — 

P. D., Félix Ruz Bergamin.
limo, señor D’irector general de Tri

butos Especiales.
Zaragoza, 22 de febrero de 1964 — 

El Delegado d^ Hacienda, Basilides 
Marcos.

Núm. 914

DIRECCION’ GENERAL
DE TRIBUTOS ESPECÍALES

Con fecha 11 de febrero de 1964 se 
ha dictado por este Ministerio la si
guiente Orden:

Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión mixta designada para el es
tudio de las condiciones que deberán 
regular el convenio . que se indica, 
para la exacción del impuesto del tim
bre del Estado, este Ministerio, en 
uso dc las facultades que le otorgan 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 y 
la Orden de 16 de may0 de 1960, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 33 de la Ley 
de 26 de diciembre de 1957 y Orden 
de 16 de mayo de 1960, se-aprueba el 
convenio provincial con la mención 
Z-17 dc 1964, para la exacción del 
impuesto de timbre del Estado entre 
la Hacienda pública y Grupo Oficial 
de Odontólogos y Estomatólogos de 
Zaragoza.

Segundo. Quedan sujetos al con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en 20 de enero de 
1964 y por las actividades y hechos 
imponibles que pasan a relacionarse:

a) Actividades: Las propias de su 
c?enom inación.

b) Hechos imponibles: Recibos de 
honorarios; rótulos.

Tercero. El periodo de vigencia 
del convenio será desde 1 de enero a 
31 de diciembre de 1964, salvo 10 
dispuesto en el anexo aprobado por 
la Comisión mixta en la citada re
unión. ,

Cuarto. La cuota glob: 1 a satisfa
cer para <1 conjunto de contribuyen

tes acogidos al convenio se fija en la 
cantidad de 5.118 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
para determinar la cifra correspon
diente a cada contribuyente serán las 
siguientes: Actividad profesional esti
mada por la Comisión ejecutiva.

Sexto. El pago de las cuotas se 
efectuará en cuatro plazos iguales, 
con vencimientos antes del día 25 de 
los meses de abril, julio, octubre y 
diciembre de 1964.

Séptimo. Durante la vigencia de 
este convenio el uso de efectos tim
brados y demás medios autorizados 
de reintegro por los hechos imponi
bles que comprende quedará sustitui
do por la mención “convenio provin.- 
cial del timbre Z-17 de 1964".

Octavo. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del convenio; el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones de los agrupados, y las 
norm-as y garantías p?ra la ejecución 
de las condiciones establecidas, v sus 
efectos, se ajustará‘a lo que a estos 
fines señala la Orden de 16 de mayo 
de 1960.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1964. —■ 

P. D., Félix Ruz Bergamin. 
limo, señor Director general de Tri

butos Especiales.
Zaragoza, 22 de febrero de 1964.— 

El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

Núm. 914

DIRECCION’ GENERAL 
DE TRIBUTOS ESPECIALES

Con fecha 11 de febrero de 1964 se 
ha dictado por este Ministerio la si
guiente Orden: .

Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión mixta designada para el es
tudio de las condiciones que deberán 
regular .el convenio que se indica, 
para la exacción del impuesto de tim
bre del Estado, este Ministerio, en 
uso. de las facultades que le otorgan 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 y 
la Orden de 16 de may0 de 1960, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 33 de la Ley 
de 26 de diciembre ¿e 1957 y Orden 
de 16 de mayo de 1960, se aprueba el 
convenio provincial con la mención 
Z-18 de 1964, para la exacción del 
impuesto de timbre del Estado entre 
la Hacienda pública y la Agrupación 
de Plásticos de Zaragoza.

Segundo. Quedan sujetos al con
venio tos contribuyentes que figuran

M.C.D. 2022
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en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en 11 de enero de 
1964 y por las actividades y hechos 
imponibles que pasan a relacionarte:

a) Actividades: Fabricación, mani
pulado y venta mayor y menor de 
plásticos.

b) Hechos imponibles: Ntombra- 
mientóg de personal; copias y libros 
auxiliares; nóminas de personal; ex
tractos y anotaciones contables; justi
ficantes de Caja; formalización de 
ventas; ejecución de obra; rótulos.

Tercero. El periodo de vigencia 
del convenio será desde 1 de enero a 
31 de diciembre de 1964, salvo ¡° 
dispuesto en el anexo aprobado por 
la Comisión mixta en la citada re
unión.

Cuarto. La cuota global a satisfa-
cer para el conjunto de contribuy.n_ '
tes acogidos al convenio se fija en la 1 
cantidad de 137.295 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribuc.on 
para determinar la cifra correspon
diente a cada Contribuyente serán las 
siguientes: Volumen de ventas y nú
mero de obreros.

Sexto. El pago de las cuotas se 
efectuará en cuatro plazos iguales, 
con vencimientos antes del día 25 de 
los meses de abril, julio, octubre y 
diciembre de 1964.

Séptimo. Durante la vigencia de 
este convenio el uso de efectos tim
brados y demás medios autorizados 
de reintegro por los hechos imponi
bles que comprende quedará sustitui
do por la mención “convenio provin
cial de timbre Z_18 1964”.

Octavo. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia' del convenio; el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones de los agrupados, y ¡as 
normas y garantías para la ejecución 
de las condiciones establecidas, y sus 
efectos, se ajustará a lo que a estos 
fines señala la Orden dé 16 de mayo 
de 1960.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos. .

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de' febrero de 1964. —

P. D„ Félix Ruz Bergamin.
limo, señor Director general de Tri

butos Especiales.
Zaragoza, 22 de febrero de 1964 —_ 

El Delegado de Hacienda, Basilidcs' 
Marcos.

Núm. 914

DIRECCION’
DE TRIBUTOS

GENERAL
ESPECIALES

Con fecha 11 
ha dictado pop 
guien te Orden:

de febrero de 1964 se
este Ministerio la c¡

Vista la propuesta elaboradg por la 
Comisión mixta designada para ej es
tudio de las condiciones que deberán 
regular el convenio que se indica, 
para la exacción del impuesto de tim
bre del Estado, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 y 
la Orden de 16 de mayo de 1960, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. De conformidad con lo 
d ispuesto 
de 26 de 
de 16 de 
convenio 
7-19 de

en el articulo 33 de la Ley 
diciembre de 1957 y Orden 
mayo de 1960, se aprueba el 
provincial con la mención 
1964, para la exacción del 
de timbre d51 Estado entreimpuesto — . .

la Hacienda pública y la. Agrupación
Instalaciones Eléctricas de Zaragoza.

Segundo. Quedan sujetos al con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en 11 de enero de 
1964 y por las actividades y hechos 
imponibles que pasan a relacionarse. 

■ a) Actividades: Las propias de su 
denominación.

b) Hechos imponibles: Nombra
mientos de personal; copias/ fichas y 
libros auxiliares; nóminas de perso
nal; anotaciones contables y extrae- 
tractos; justificantes de caja; factu
ras, ejecución obra; rótulcs y otrob 
anuncios.

Tercero. El -periodo de vigencia 
del convenio será desde 1 de enero a 
31 de diciembre de 1964, salvo í0 
dispuesto en el anexo aprobado por 
la Comisión mixta en la citada re
unión.

Cuarto. La cuota global a satisfa
cer para el conjunto de contribuyen
tes acogidos al convenio se fija en la 
cantidad de 116.470 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
para determinar la cifra correspon
diente a cada contribuyente serán las 
siguientes: Volumen de ventas y nú- 
número de obreros.

Sexto. El pago de las cuotas se 
efectuará en cuatro plazos iguales, 
con vencimientos antes del día 25 de 
los meses de abril, 
diciembre de 1964.

Séptimo. Durante 
este convenio el uso 

julio, oct bry

la vigencia c\ 
de efectos tira-

brados y demás medios autoriza jos 
de reintegro por los hechos imponi
bles que comprende quedará sustitui
do por la mención “convenio provin
cial timbre Z_19 de 1964”.

Octavo. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del convenid; el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones de los agrupados, y las 
normas y garantías para la ejecución 
de las condiciones establecidas, y sus

efectos, sé ajustará a lo que a estos 
tiñes señala la Orden de 16 de mayo 
de 1960.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos-

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1964 — 

P. D„ Félix "Ruz Bergamin.
limo, señor Director general de Tri. 

butys Especiales.
Zaragoza, 22 de febrero de 1964.— 

El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

Núm. 914

DIRECCION’
DE TRIBUTOS

GENERAL
ESPECÍALES

Con fecha 11 de febrero de 1964 se 
ha dictado por este Ministerio la si
guiente Orden:

Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión mixta designada para el es
tudio de las condiciones que deberán 
regular el convenio que se indica, 
para la exacción del impuesto de tim
bre del Estado, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 y 
la Orden de 16 de mayo de 1960, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 33 de la Ley 
finés señala la Orden de 16 de mayu 
de 26 de 
ce 16 de 
convenio 
Z-20 dé

diciembre de 1957 y Orden 
mayo de 1960, se aprueba el 
provincial con la mención 
1964, para la exacción del 
de timbre del Estado entreimpuesto

la Hacienda pública y el Subgrupo dv
Almacenistas de Hierros de Zaragoza.

Segundo. Quedan sujetos al con
venio los contribuyentes que figuran . 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en 10 de enero de 
1964 y po-r las actividades y hechos 
imponibles que pasan a relacionarse;

a) Actividades: Las Propias de.su 
denominación.

b) Hechos imponibles: Inventarios 
I y balances; nombramiento de emplea., 

dos, copias y libros auxiliares; nó- 
mihas; cargos y anotaciones 
Lies; recibos; liberatorios y 
cantes; formación de ventas; 
carteles y otros anuncios.

Tercero. El periodo de ' 

cenia- 
justiti.. 
rótulos,

vigencia
del convenio será desde 1 de enero a 
31 de diciembre de 1964, salvo :° 
dispuesto en el anexo aprobado por 
la Comisión mixta en la citada re
unión.

Cuarto. La cuota global a satisfa
cer para el conjunto de contribuyen
tes acogidos al convenio se fija en i a 
cantidad de 580.506 pesetas. ■

- -a?-*- "-t'ltM.C.D. 2022
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Quinto. Las reglas de distríbuciu 
para determinar la cifra correspon
diente a cada contribuyente serán las 
siguientes: Volumen de ventas.

Sexto. El pago de las cuotas se 
efectuará en cuatro plazos iguales, 
con vencimientos antes del día 25 de 
los meses de abril, julio, oct bre y 
diciembre de 1964.

Séptimo. Durante la vigencia 
este convenio el uso de efectos tim
brados y demás medios autorizados 
de reintegro por los hechos impon i. 
bles que comprende quedará sustitui
do por la mención “convenio provin
cial timbre Z_20" 1964”.

Octavo. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del convenio; el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones de los agrupados, y ¡as 
normas y garantías para la ejecución 
de las condiciones establecidas, y sus 
efectos, Se ajustará a lo que a estos 
fines sqñala la Orden de 16 de mayo 
de 1960.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años-
Madrid, 17 de febrero de 1964 —• 

P. D„ Félix Ruz Bergamin.
limo, señor Director general de Tri

butos Especiales.
Zaragoza, 22 de febrero de 1964 — 

Delegado de Hacienda, Basilides 
.barcos.

Núm. 914 i

DIRECCION’ GENERAL 
DE TRIBUTOS ESPECIALES

Con fecha 11 de febrero de 1964 se 
ha dictado por este Ministerio la al
guien te Orden:

Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión mixta designada para el es. 
tudio de las condiciones que deberán 
regular el convenio que se indica, ' 
para la exacción del impuesto de tim- I 
bre del Estado, este , Ministerio, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 y. 
la Orden de 16 de mayo de 1960, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 33 de la Ley 
de 26 de diciembre de 1957 y Orden 
de 16 de mayo de 1960, se aprueba el 
convenio provincial con la mención 
Z-21 de 196-1, para la exacción del 
impuesto de timbre del Estado entre 
la Hacienda pública y el Subgrupo de 
Tejas y Ladrillos, d^ Zaragoza.

Segundo. Quedan sujetos al con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por

Fe Comisión mixta en 10 de enero de 
1964 y por las actividades y hechos . 
Imponibles que pasan a relacionarse: :

a) Actividades: Fabricación y ven- ¡ 
(a de ladrillos. .

b) Hechos imponibles: Nombra. 
mientOs de personal; copias de co- , 
rrespcndencia y libros auxiliares; 
nóminas de personal; formalización 
de ventas; rótulos.

Tercero. El periodo de vigencia 
de! convenio será desde 1 de enero a 
31 de diciembre de 1964, salvo 1°' 
dispuesto en el anexo aprobado por 
la Comisión mixta en la citada re. 
unión.

Cuarto. La cuota global a satisfa
cer para el conjuntó de contribuyen
tes acogidos al convenio se fija en la 
eantid. d de 97670 pesetas:

Quinto. Las reglas dé distribución 
para determinar la cifra corres pon . 1 
diente a cada contribuyente serán las. i 
siguientes: Metros cúbiccs de horno 
de cada fábrica.

Sexto. El pago de las cuotas se 
efectuará en cuatro plazos iguales, 
con vencimientos antes del día 25 de 
los meses" de abril, julio, octubre v 
diciembre de 1964.

Séptimo. Durante la vigencia c> 
este convenio el uso de efectos tim
brados y demás medios autorizados 
de reintegro por lo5 hechos impeni 
bles que comprende quedará sustitui
do por la mención “convenio provin 
cial timbre Z_21 1964”.

Octavo. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del convenio; el 
procedimiento para sustanciar las 'fé*- 
clamaciones de los agrupados, y las 
cormas y garantías para la ejecución 
ce las condiciones establecidas, y sus 
e ectos, se ajustará a lo que a estos 

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid, 17 de febrero de 1964. — 

P. D„ Félix Ruz Bergamin.
1 mo. señor Director general de TrL ' 

butes Especiales.
Zaragoza, 22 de febrero de 1964.— 

Ei Delegado de Hacienda, Basilides 
’ arcos.

Núm. 1.400 .

En cumplimiento de lo dispuesto 
ci la circular de la Dirección General 
c 1 Tesoro, Deuda Pública y Clases 
F «ivas se pone en conocimiento de 
1 s interesados que a contin ación se 
citan haberse recibido en esta Lele- 
ración de Hacienda las órdenes d.' 
I igo de haberes correspondientes a 
h s mismos:

Angeles Abelló Drets. (M. Civil).
Joaquín Albareda Piazuelo. (Jubila

dos). .
Antonia Coscojuela Justes y Carmen 

Oller Pandos. (M. Militar).
Eve’ia: Navales Lon. (Dote).
Pilar Trell Riazuelo. (M. Civil). " 
Pedro_José Royo Pastor. (Jubilados). 
Paulina Latorre Esteres. (Jubilados).
José Royo Sarria y J sús Gil Jáu_ 

regui. (Retirados-Cruces).
An cnia Rúa Barda i. (M. Civil)
Manuela Quintana Casanada. (Dote).
Jesús Cebrian Julián, Julián Gómez 

Claveria, Jesús Grima Rull, Hipólito 
Sanz Sierra y Feliciana Lanero Ro
queño. (Retirados-Cruce.-).

Babila Palacian Fcrtún. (M. Civil).
María Paz Vicén Trasmoton. (De

volviendo expediente).
Alberto Fernández de Luco Aguinad 

co. (Retirados-Cruces_Traslado).
Pía Sanz Gilvo, Jovita Lumbreras 

Ramos, Matilde Tarongi Rozas y L i
sa López Belío. (M. Militar).

Josefina Miñana Cornago y María 
Pilar Partin Sarmiento. (M1. Militar).

Actualización .

Lorenza Mazas Gracia, Julia Ariza 
Lanero y Matilde Cavara Cortés. 
(M1. Militar).

Ani-a Segurado García, Pilar Aran, 
da Aranda, Felicitas de Mingo Ramas, 
Ismael Brun Bretes, Serafina Monte_ 
verde Roca, Pilar Alba Chaúre, Huér
fanas Pastor Mejuto y M.9 del Pilar 
c .i Vela. (MI. Civil?.

Francisco Luna Rivas, Fausto Ala_ 
mán Villén, Antonio Rodríguez Rubio, 
Mariano ' Ballano Tarancón, Enrique 
Moya Fernández, José Azcue ízpizúa, 
Miguel Ordóñez Rodríguez y Juan 
Lar a Ceno. (Rstirados-rCruces).

M.9 Nemesia Bronda Surio. (M. Ci
vil).

M.9 del Pilar Saiz Avos, Gloria Ar_ 
nal y Oliván, Filomena Bueno García 
y HernTinia Alonso Iglesias. (M. Mili
tar).

Julia Alda García. (Oficio contes
tando).

Elcisa_Natalia Velasco Benedi, Na
tividad Sebastián Carrasco, Luisa La- 
torre Navarro, Maxim ina Portoiés 
Aguilar y Remigia Puchol Esteban. 
(M. Civil). -

María Malilla Nieto. (Rectificación 
orden). ,

M.9 Josefa Espluga Lo certalcs y 
Huérfanas Soler Bastero. (M. Civ i).

Pilar Calvez Gastcjón. (M. Civil).
Camilo Salgado Parellada, Andrés 

Arfa Lou, Joaqu n Puig Pérez, Isid'rj 
Laguna Herrero. Julio Soler Molina, 
Manuel Sevilla Añaños, Juan Yubero 
Ramos, Angel An Tés López, Tomas 
Riaño Alvarez, Federico Tonda Fer-
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nández, Manuel Amo Toba, Francisco 
Martinez Ornat, Vicente López del 
Molino, Pablo López Peiré,. Blas Gó_ 
mez Irajo, Manuel Coco Hernández, 
Luisa Cerezo Mutuberria, Pedro Pérez 
Núñez y Blas Pérez Négredo. (Reiiia- 
dos-Gruces).

Huérfanas Theus Theus. (Rectifica
ción orden). .

Zaragoza, 21 de marzo de 19Ó4.— 
El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

SECGiON QUINTA

Núm-. 1.378 .

Excmc. Ayuntamiento de Zaragoza
El Excmc. Ayuntamiento ha . acor., 

dado celebrar subasta para enajenar 
una porción de terredo de forma rec
tangular, de 112 57 metros cuadrados 
con 14,50 metros de fácHáda, sita en 
el barrio de Juslibcl, frente al ba
rranco del Bar.

Tipo de licitación en alza: pesetas 
11.257.

Lugar de presentación de las pro
posiciones: Sección de Propiedades 
de la Secretariá General del Excelen
tísimo Ayuntamiento.

Plazo de presentación de proposi
ciones: Vein.e .días hábiles, contados" 
a partir dél siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Hor?s de presentación: De once a. 
trece. .

Garantía provisional a constít.' iv 
por los liciiadores: 500 pesetas.

Documentación que’ debe acompa
ñarse a la proposición:

a) Documento nacional de id nti. 
dad del licitador.

b) Resguardo acreditativo de la 
fianza provisional.

c) Declaración en la que afirme el 
licitador no hallarse compeendido m 
ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad señalados en los 
artículos- 4 y 5 del Reglam.nto 
Contratación de las CcrporaciGn^s 
Locales.

d) Las Empresas y Sociedades de
berán acreditar, mediante certifica
ción expedida por su Director general 
o Consejero d¿legado, que no forman 
parte de las mismas ninguna de las 
personas a que se refiere el Dccretu- 
ley de 13 de mayo de. 1955, sobre 
incompatibilidades, o que, en su caso, 
han cesado temporalmente en- las 
funciones propias de su cargo, ad- 
v¡rtién.:'ose que aouellag proposicio
nes que no acompañen dicho certifi
cado serán desechadas automática- , 
mente.

।

Las proposiciones deberán ir ex- | 
tendidas en papel de la clase sexi¿, 
más un sedo municipal de 3 pesetas j 
y se presentarán en sobre cerrado, en ■ 
cuyo anverso deberá decir: “Propos;- j 
ción para tomar parte en la subasm ■ 
de finca sita en Juslibol, frente al , 
barranco del Bar, que forma pane de ; 
la catastral 204-154.”

Apertura ¿e pliegos: En la Casa 
Consistorial, a las trece horas del día 
siguiente hábil al en que termine el 
plazo para la presentación de las 
propes-i cienes.

El pliego de condiciones, con todos 
sus documentos, se halla de manifies
to en la Sección de Propiedades de 
esta Secretaría General en horas há
biles de oficina.

Zaragoza, 10 de marzo de 1964. — 
El Alcalde, L'-is Gómez Lag na. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Ar-an^buro .

Modelo de' proposición

D......, vecino de ....... , con domi
cilio en la calle de ...... , núrn ........ 
ante la Mesa de la subasta compare
ce y, con el debido respeto, expone;

Q.'e eníerado dlel anuncio publica
do para enajenación de una finca si
ta en Juslibol, frente al barranco del 
Bar, que forma parte ce la catastral 
204-154, y del pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta, acepta 
tedas y cada una de las cbligaciones 
que en dicho pliego.se estipulan, las 
que declara conocer y halla conforme, 
y ofiece la cantidad de ...... (en le
tra y número) ...... pesetas. •

Y para que conste firma la presente 
oferta en Zaragoza, a ...... de ......  
da 1964.

(Firma del preponente)

N-um. i.38O

D. José Gelve Hernández ha solici
tado la devolución cíe la fianza conik. 
ti.uida como ger ntia de la ejecución 
de las obras d'e constr cción de una 
n anzana de capillas,en el Cementerio 
Católico de Torrero. •

Lo que se hace púb'ico para que 
eT el plazo de quince dias, y confor
me a lo dispuesto en el art. 88 del 
Reglamento de Contratación de -as 
Corporaciones LccaJes, puedan pre
sentarse reclamaciones por quienes 
ciean tener algún derecho exig.ible al 
sclicitante por razón del contrato.

Zaragoza, 12 d'e marzo de 194. — 
El Alcalde, Lujs Gómez Lag. na. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Num. 1.395 -

Por acuerdo de la Muy ilustre Co
misión Permanente, en sesión cele
brada el día H de marzo de 1964, 
por la presente se convoca oposición 
libre para , la provisión de una plaza 
de Auxiliar de Oficinas Técnicas (sin 
titulo)., más las que puedan produ
cirse hasta el momento d^ ser publi
cada en el “Boletín Oficial” de la 
provincia la constitución del Fribu- 
mal, siempre que ‘dianas vacantes 
hayan sido aprobadas por la Corpc*- 
ración, con arreglo a lao bases y 
programa que se publican a conti
nuación:

Bases

Primera. Es objeto de esta convo
catoria la provisión, mediante opo
sición libre, de una plaza de Auxiliar 
de Oficinas Técnicas (sin titulo), do
tada con el sueldo base de pesetas 
16.000 y retribución complementaria 
de 16.000, condicionadas a la apro
bación por el Ministerio de la Gober
nación de los nuevos emolumentos a 
los funcionarios de Administración 
Local, y demás derechos y deberes in
herentes al cargo.

Segunda. Para tomar parte en la 
oposición será necesario:

aj .Ser español y tener la edad, de 
2( años sin exceder de los 45 el día 
en que, dentro del plazo hábil, se 
presente, la solicitud', salvo los cssos 
comprendidos en el párrafo séptimo 
dial articulo 19 del vigente Regla
mento de Funcionarios de Adminis- 
ración Local.

b) Carecer de antecedentes pena
les y poliiico_sociales, ostentar buena 
conducta, ser adicto al Movimiento 
nacional y tener aptitud física para 
él desempeño de la plaza. Para com
probar .esta última condición se in
dicará a los aspirantes admitidos la 
ftoha en que habrán de someterse a 
reconocimiento médico ante los Fa_ 
cultativos de la Beneficencia muni
cipal.

c) Las aspirantes femeninas debe
rán acreditar haber prestado el Sei_ 
vicio Social, o estar exentas de dicha 
prestación.

d) Haber ingresado en la Deposi-r 
taria municipal la cantidad de pese
tas 130 en. concepto de derechos de 
examen. 

Tcicera. Las instancias, en las que 
.deberán manifestar los interesados 

I que reúnen todas y cada una de las 
I condiciones qu^ para tomar parte 
¡ en la oposición se exigen en la base 
; segunda da esta convccatoria, se du 
i rigirán al limo, señor Alcalde-Rresi- 
I dente del Excmo. Ayuntamiento y se
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presentarán, debidamerite reintegra, 
das, en di as y horas hábiles de ofi
cina, en el Registro general de la 
Corporación, durante e 1 plazo de 
treinta dias, también hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la pu_ 
blicación de esta convocatoria en el 
“Boletín Oficial del Estado”. Deberán 
acompañar a la instancia el resguar
do acreditativo de haber ingresado 
en la D'epOsitaria municipal la can
tidad de 130 pesetas en concepto de 
examen. i

Cuarta. La lista de aspirantes ad
mitidos, y de excluidos, en su caso, 
asi como la constitución .del Tribunal, 
se hará pública en los “Boletines Ofi
ciales” de la provincia y del Estado 
y expuesta en el tablón de edictos de 
la . Casa Consistorial por un plazo de 
quince ¿ias hábiles, siguientes a su 
publicación, a efectos de reclamacio
nes por quienes se consideren perju
dicados.

Quinta. El Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de oposición estará 
constituido de la siguente forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la ,misma en 
quien delegue.

Vocales: El señor Ingeniero - Jefe 
de la Dirección de Vialidad y Aguas 
o un funcionario técnico del servicio 
correspondiente; un representante del 
Profesorado Oficial del Estado en ma
terias afines a la función, y un re
presentante de la Dirección General 
de Administración Local.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario administrativo en quien 
delegue.

Sexta. Los ejercicios a realizar 
serán los siguientes:

Primer ejercicio

Croquización y levantamiento ta_ 
quimétrico de una zona de terreno 
marcada por el Tribunal con cálculo 
de las libretas.

Segundo ejercicio

a) Desarrollo "de los datos ante
riormente tomados sobre el terreno, 
en un plano o escala determinada, 
sobre el que se fijará una traza con 
relación a la cual se señalarán para 
su desarrollo determinados perfiles.

b) Delineación y rotulación a tin
ta, sobre papel blanco, de- los datos 
anteriores. ■

c) Nivelación de una zona deter
minada por el Tribunal.

d) Problemas prácticos de deter
minación de movimiento de tierras y 
cálculo de rasantes.—Cubicación, pre
via toma de datos, de alguna obra de 
fábrica, .

Tercer ejercicio

Escritura al dictado. — Redacción.— 
Resolución de los problemas que sean 
propuestos por el Tribunal, en el 
tiempo por él fijados, y que tratarán 
de temas de aplicación práctica, con 
resoluciones basadas en aritmética, 
geometría, álgebra, trigonometría y 
nociones d'e analítica y cálculo.

Séptima. Quince días antes, al me“ 
nos, de comenzar el primer ejercicio, 
el Tribunal anunciará en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y tablón de 
edictos en la Casa Consistorial el día, 
hora y lugar en que habrá de efec
tuarse.

Octava. Comenzada la práctica de 
los ejercicios, el Tribunal podrá re
querir a los opositores para que acre
diten su identidad. Si en cualquier 
momento de la oposición llegara a 
conocimiento del Tribunal que alguno 
de los aspirantes carece de los requi
sitos exigidos en la convocatoria para 
tomar parte en la oposición, se le 
excluirá de la misma, previa audien
cia del propio interesado, pasándose, 
en *su caso, el tanto de culpa a la ju- 
risdición ordinaria, si se apreciase 
inexactitud en la declaración que for
muló.

Novena. Todos los ejercicios serán 
eliminatoriOs, y el opositor que no 
alcance la puntuación mínima media 
de cinco puntos, quedará eliminado y 
no podrá pasar al siguiente ejercicio. 
Los miémbrOg del Tribunal dispon
drán en cada calificación de cero a 
diez puntos.

Décima. El Tribunal : elevará pro
puesta a la Excma. Corporación para 
ocupar la vacante, proponiendo al 
opositor que, habiendo superado todos 
los ejercicios, haya alcanzado mayor 
puntuación.

Décimoprimera. El opositor pro
puesto aportará dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la propuesta, los do
cumentos que acrediten las condicio
nes exigidas en la base segunda de 
esta convocatoria. Si dentro del plazo 
indicado, y salvo casos de fuerza ma
yor, no presenta la documentación, no 
podrá ser nombrado y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que 
pudiera haber incurrido por falsedad 
en la instancia al solictar tomar par
te en la oposición.

En este caso el Tribunal formulará 
propuesta adicional a favor de quien, 
habiendo superado los ejercicios, siga 
en puntuación al primeramente pro
puesto.

Décimosegunda. La presente con
vocatoria- podrá ser impugnada por 

los interesados previo recurso de re
posición ante el Excmo. Ayuntamien
to en el plazo de quince días siguien
tes a la publicación de esta convoca
toria en cualquiera de -los "Boletines 
Oficiales”, cuyo recurso-se considera
rá desestimado por el transcurso de 
q.lince dias sin recaer resolución so
bre el mismo. A tal efecto se consi
derarán interesados quienes soliciten 
tomar parte en la oposición, o quie
nes se encuentren en una de las con
diciones previstas en el apartado se
gundo del articulo 3.9 del Decreto de 
10 de mayo de 1957, que regula las 
oposiciones y concursos.

En cuanto no se halle previsto ex
presamente se aplicará lo dispuesto 
en el Decreto de 10 de mayo die 1957 
y Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de mayo de 
1952.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 12 de marzo de 1964.— 
El Alcalde - Presidente, Luis Gómez 
Laguna; — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 1.431

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión extraordinaria celebrada el pa
sado día 25, y por el "quorum,” pre
visto en la legislación "vigente, apro
bó el proyecto de presupuesto 
extraordinario núm. 33, de los actual
mente en vigor, confeccionado para 
atender diversas obligaciones edrres- 
pondientes al ejercicio de 1963, por 
un montante de 19.163.648'36 pesetas.

Lo que se hace público, a tenor de 
lo establecido en el articulo 696 de 
la Ley de Régimen Local de 24 de ju
nio de 1955, por un plazo de quince 
días hábiles, a contar del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, a 
efectos de reclamaciones por las per
sonas a que alude el articulo 683 y 
por las causas determinadas en el ya 
citado articulo 696 del invocado tex
to legal.

Durante este plazo y en horas de 
oficina estará de manifiesto el expe
diente en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaria Gene
ral de- la Corporación.

Zaragoza, 26 de marzo de 1964.-— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.

• • *
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Longitud: 0’075 kilómetros.
Número de circuitos: I

Conductores

Número: 3
Material: Cobre.
Sección: 9’62 milímetros cuadrados.

Apoyos

Material: Madera.
Altura media: 10 metros.
Segunaa- Se declara la utilidad 

pública de la linea, se autoriza su es
tablecimiento en las partes que afec
ten a vías y terrenos de dominio pú
blico, y se decrera la imposición da 
servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sóbre las instalacio. 
nes y predios de dominio privado que 
resulten afectados, con los que se ha
ya cumplido lo dispuesto en el articu
lo 13 del Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de 27 de marzo de 
1919, entendiéndose impuesta la ser. 
vidumbre con sujeción a las prescrp- 
ciones de la Ley de 23 de marzo de 
1900 y del Reglamento anteriormen
te citado.

No podrá ocupar el concesionario 
ninguna finca de propiedad particular 
sin que proceda al abono de la in
demnización correspondiente, a me- 
hos que sea autorizado por el pro
pietario para hacerlo sin cumplir con 
dicho requisito.

i Tercera. La presente concesión se 
entiende otorgada a título precario, 
dejando a salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero-

Si con motivo de obras del Estado, 
de modificaciones de las mismas que 
pueda ser necesario ejecutar en ’o su
cesivo, o de su explotación, conserva
ción o servicio, hubiera que variar 
ce cualquier modo la linea eléctrica 
otorgada, queda obligado el concesio
nario a realizar por su cuenta y sin 
derecho a indemnización alguna las 
modificaciones que le imponga la Ad- 
ministracíón.

Cuarta. Regirán en esta concesión 
los preceptos de la Ley de 23 de 
marzo de 1900; el Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919; articulo 53 y siguientes del 
Reglamento de 7 de octubre de 1904, 
no derogados por el Reglamento in
terior; normas técnicas aprobadas por 
Orden ministerial de 10 de julio de 
1948, preceptos aplicables de la Ley 
General de Obras Públicas de 13 de

Nüm. 1.431

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión extraordinaria celebrada el pa
sado día 25, acordó aprobar la habi
litación y suplemento de crédito nú_ 
mero uno, con cargo al superávit de la 
liquidación del presupuesto ordinario 
refundido de 1963, por un montante 
de 14.269.325 pesetas.

Y en cumplimiento de lo determi
nado en el artículo 691 de la vigente 
Ley de Régimen Local, en relación 
con el artículo 652 de dicho texto le
gal, se expone el expediente al pú
blico por quince días hábiles, para 
reclamaciones, contados a partir del 
sguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Durante el expresado plazo se ha
llará de manifiesto el expediente, en 
las horas hábiles de oficina, en la 
Sección de Hacienda y Presupuestos 
de la Secretaria municipal.

Zaragoza, 26 de marzo de 1964.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. —• 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Núm. 1.139

Jefatura de Obras Públicas

Con fecha de hoy esta Jefatura ha 
dictado la siguiente resolución:

“Visto el expedienté incoado a ins
tancia de don Joaquín Oria Sáinz, Di
rector gerente de "Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza”, S. A., en solicitud de 
concesión dg una linea eléctrica a 
alta tensión a 13 kilovatios a la SET. 
en Calatayud (Zaragoza), esta Jefatu
ra, en virtud de las atribuciones que 
le confieren la Ley de 23 de marzo 
de 1900, el Reglamento de lnsta'acio_ 
res Eléctricas de Z1 de marzo de 1919 
y la Ley de 20 de mayo de 1932, ha 
resuelto acceder a lo solicitado con 
sujeción a las siguientes condiciones:

Primera. Se otorga a "Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza”, S. A.» la con
cesión de la linea eléctrica a 13 kilo
vatios, entre Calatayud _ Nuévalos y 
SET. Aviación en Calatayud, cuyas ca
racterísticas son las siguientes: 

Origen de la linea: Calatayud-Nué.. 
valos.

Final de la linea: SET. Aviación en 
Calatayud.

Tensión: 13 kilovatios.
Capacidad transporte: 200 kilova

tios amperios. . abril de 1877 y de su Reglamento de

6 de julio siguiente, Reglamentos 
Policía de Carreteras, Ferrocarriles, 
Aguas y Cauces, así como todas las 
disposiciones de carácter general dic
tadas para esta clase de instalaciones, 
o que en lo sucesivo puedan dictarse.

Las partes de la instalación que 
afecten a cascos urbanos de pob'.a- 
ción deberán ajustarse además a ias 
Ordenanzas municipales correspon. 
dientes.

Quinta. En los cruzamientos y 
paralelismos de la linea con carrete, 
ras y caminos vecinales se cumpli
rá lo establecido tanto en las normas 
técnicas de 10 de julio de 1948 como 
en la Ley ¿obre Ordenación de las 
Edificaciones contiguas a las carre- 
leras de 7 de abril tig 1952.

Sexta- Antes de dar comienzo las 
obras, el concesionario acreditará an
te la Jefatura de Obras Públicas, me
diante la presentación de la oportuna 
carta de pago, haber constituido en 
concepto de fianza definitiva un de. 
pósito del 3 por 100 del importe del 
presupuesto de obras que afecten a 
terrenos .de dominio público, según 
dispone el articulo 19 del Reglamen
to de Instalaciones Eléctricas de 27 
de marzo de 1919, y cuya devolución 
se efectuará en la forma y tiempo es
tablecidos en dicho articulo.

Séptima. Las obras deberán reali
zarse de acuerdo con el proyecto pre
sentado, denominado “línea eléctrica 
a la SET. Aviación, en Calatayud (Za
ragoza)”, suscrito en Zaragoza en fe
cha 3 de noviembre de 1962 por el 
Ingeniero industrial don José Monse- 
rrat Gil, en el que figura un presu
puesto de ejección material de pe
setas 104.902 y un presupuesto de 
obras en terrenos de dominio público 
de 6.070 pesetas en lo que n0 resulte 
modificado por l?s cláusulas de la pre
sente concesión, o por las variaciones 
que, en su caso, puedan ser autoriza
das por la Jefatura de Obras Públicas, 
a instanc’a del concesionario, median, 
te la presentación del correspondien
te proyecto reformado.

Octava. Las obras darán comien
do en el plazo de un mes a partir de 
¡a fecha ae la presente cóncesió** y 
deberán quedar terminadas en el de 
seis meses, a partir de la misma fe-

El concesionario deberá dar roño, 
cimiento escrito a la Jefatura de 
Obras Públicas del comienzo y ter. 
minación de los trabajos-

Novena- La instalación de la linea 
se efectuará, por cuenta y riesgo del
concesionario, el cual responderá de 
'"•’antos daños y perjuicios pudieran 

I causarse con motivo de la misma,
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Décima. Terminadas las obras, e 
procederá por la Jefatura de Olmas 
Públicas a su reconocimiento y al ie- 
untamiento del acta correspondiente, 
seg-ún dispone el articulo 55 ce. te
gumento de 7 de octubre de 1904. en 
la que-se hará constar el cumplimien
to de las condiciones fijadas en la 
concesión. La aprobación del acta se- 
,rá requisito indispensable para mi

' ciar 1a explotación de la linea eléc-
trica.

Uffdéctma. 
cesicnario a 
con=ervac ión

Queda obligado el con- 
efectuar las obras, de 

y reparación que nece
siten ' las instalaciones para mante
nerlas constantemente en buen esta, 
do y en las debidas co.r.dicione5 de 
seguridad, siendo responsable civil y 
criminalmente de los accidentes que 
puedan producirse por inc- mplimien- 
to de dicha obligación-

Duodécima. Tanto durante 'a ccn- 
trucción como en el periodo de ex- [ 
plotación, las instalaciones eléctricas 
quedarán sometidas a la inspección 
y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas, de acuerdo con lo dispues-

• lo en él Reg’ámento de 7 de octuore 
de 1904, 'siendo de cuenta del conce
sionario el abono de las tasas que p<-i 
dichos conceptos V por los derivados 
de la tramitación y resolución d'I ex

- ¡pediente resulten de aplicación, con 
• arreglo a las disposiciones vigentes 

o que en lo sucesivo puedan dictarse.
Décimotercera- 'Autorizada la ex

, nlotación de 1a linea, el coicesiona- 
rio deberá solicitar de la Delegación 
de Industria de la provincia la irs-

* cripción de la mi. ma en el Reg.ctrc 
■ de Industria, a los efectos üe lo esta

blecido en el Decreto de 19 de h-b-e. 
re de 1934.

Décimocuarto. E1 concesionario 
queda obligado a efectuar el rein'.e. 
gro de esta concesión -con arregto a 
lo dispuesto en la vigente Ley del 
Timbre y a presentarla en la Oficina 

'J Liquidadora del Impuesto de Derechos
Reales dentro del plazo reglamenta
rio.

Décimoquinta- Será obligación del 
concesionario el exacto cumplimiento 

f -de todo lo ordenado en las disposicio-

nes relativas a la protección de la . 
industria Nacional, Lev v Reglamento 
de Accicentus de Trabajo, Seguros 
de vejez y enfermedad, subsidio fa
miliar, contrato de trabajo y domas 
disposiciones vigentes de carácter so
cial o que puedan dictarse en lo su
cesivo.

Décimoséptima- Caducará esta con
cesión por infcümpllmiento de ■ Iguna 
de estas condiciones o por cualquiera 
de tog motivos expresados en el ar
tículo 21 del Reglamento de Instala, 
dones Eléctricas de 27 de marzo de 
1919. declarándose ’a caducidad con 
arreglo a los trámites señalados en la 
Ley General .de .Obras de Obras Pú
blicas y su Reglamento de aplica. 
ción.

Lo que se hace público pare, gene, 
ral conocimiento V d tos interesados, 
a quienes se -advierte que, de confor- 
mid-ad con lo dispuesto en el art. 122 
de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 d3 julio de 1958, 
pueden interponer recurso de alzada 
ante el limo, señor Director general 
de Obras Hidráulicas en e’ plazo ele 
quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación de la concesión en 
este “Boletín Oficial".

Zaragoza, 3 de marzo de 1964. — 
El Ingeniero Jefe, A. Fernández. .

Comisaría de Aguas del Ehro

Núm. 1.371

Nota - anuncio

D. Clemente Casión Navarro compa.. - 
rece ante e=ta Comisaría de Ag-a; 
del Ebro en sóUcitvd d° autorización
para realizar "n vertido de escnm_
bros en la mar^n Herecha del rió
Ebro, en término de La Almazara de , 
esta ciudad de Zaragoza y frontera 
a la finca de oue al parecer es prr- 
piedád de herederos de doña Carmen 
de Val y de los de don Gregorio Mo
reno.

Lo que se hace público nara gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados por esta 
petición puedan presentar por escrito 
sus reclamaciones ante esta Comisa
ria de Aguas en el plazo de veinte 
dias, o bien ante la Alcaldía corres.

pondiente, a partir de la publicación 
de lñ presente en el “Boletín Ofic.il 
de la provincia de Zaragoza, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el expe
diente en las oficina= cfe ega Comi
saría, y en horas hábiles, Ríante el 
tiempo indicado (General Mola, -ft).

Zaragoza, 14 de marzo de 1964 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

Núm-. 1.372

Nota _ anuncio

0 Manuel C^brián Gracia, en cali
dad de Presidente Hp 1p Colectividad 
de Regantes de'Carraladr^n, del tér_ 
mino municipal de P?niza (Zarago
za) comparece ?nte esta Comisaria 
de Aguas del Ebro en solicitud de 
inscripción en los Libros registro, de 
aprovechamientos d.. ag"a= nubhcas 
de los oue vienen utilizando en ri_ 
cho término municipal 'procedentes 

las attuzs sobrantes dél lavadero 
público sito en el parale d- “Carrala- 
drén”. de Paniza. v pasando por el 
abrevadero derivan de la fuente 11a_ 
mada del Paradero, destinándose di_ 
obas aguas a rie^o de siete huertos 
propiedad de los oue componen dicha 
colectividad en el oaraie do Córala 
drén. en término municipal de PanL 
za (Zaragoza)..

Acompañan como iustificante de su 
derecho adía de notoriedad amtoru ' 
zado ñor don Domingo González de 
Echavarri e (barrarán. Notario de 
Cariñena y del Ilustre Colegio de -7a._ 
ragozR.

Lo -que se hace público para gene, 
ral conocimiento -y nara que chantos 
ge consideren perjudicados por está- 
petición puedan presentar por escrito 
6t¿ reclamaciones anL. ecta Comisa
ria de Avuas en el plazo de veinte 
días o bien °nte la Alcald’a corres.. 
nordiente. a oartir de la nubFcac on 
de la presente en el “Boletín Oficia 
de la provincia de Zaragoza, a cuyo 
erecto estará de manifiesto el expe
diente en las oficinas de esta Comi
saria y en hores hábiles, durante el 
tiemoo. in-ticado (General Mola, 28).

Zaragoza, 13 de marzo de 1964 — 
I El Comisario Jefe, J. Reguart.

no

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil. ,
Serán de pago todas las inserciones obUgatorias o voluntarias que 
estén exceptuadas por disposición legal.

P.R E C I O S
Trimestre ........
Semestre ........ .

DE SUSCRIPCION

Año .............................................  "
Especial para Ayuntamientos: Ano

115 pesetas
220 ”
400 ”
350 ”

Número suelto: 3 pesetas año corriente, y 5 pesetas los de anos an 
teriores. • ,Pr e c io : En la “Parte* oficial", 10 pesetas por linea o fracción; -

“Parte no oficial", 14 pesetas por linea o fracción. c MqrrinciOnes, . v de ésta se solicitaran las suscripLiuncs
Todos los pígos se efectuarán en la Administración, y ------ - -------------------- - ------------------- -
la
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